
  

  

1. ránsusescritos directamente de la señora Laura Rocio del contenido de la demanda y 
' Siun hermoso derpo en esta Judicatura, ubicada Carmen Durán Barba. auto recaído, CÍTESE a los 

h h = en el Centra de Equidad  Demandados:Herederospre- demandados señores JAIME 

OU are y Justicia Los Chillos, Av. 

Intervalles sín, junto al bal- 
neario El Tingo.- CITESE Y 

suntos y desconocidos de los 

causantes: JAIME ALCIDES 
NICOLAS DURÁN ARIAS y 

BRUNA SYLVIA MIREYA 
DURÁN BARBA, RODRIGO 

  

  

  

  

  

  

  

5 NOTIFIQUESE. LAURA MARÍA JOSEFINA MARCELINO DURÁN BARBA 
o f) Dra. Patricia Ramírez BARBA CASTILLO. y MARÍA SALOMÉ DURÁN 

A dj Avalos, Jueza Décimo Octava — Cuantía: Indeterminada - BARBA en el lugar señalado 
res Notarios, Registrador de A A 

pican A REPUBLICA DEL ECUADOR WI REPUBLICA DEL ECUADOR “h 
del Estado, Director del CONVOCATORIA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 'Ñ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ju SUZEADO VIEÉSICO Servicio de Renbs Internas 

TERCERO DELOOWEDE Se Gerentes de los A JUNTA GENERAL E E ES | ss || ETS | ES 
QUE EN ESTA JUDICATURA y ta as ds lo | ” cn CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA E - CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

; : 

A e El, Comandancia General | INMOAMBIENTES S.A. E SUENE JU DE de a pa ea | ño, 10 de Abr del 2012. BREVAN HOLDING S.A. NMO, 

ACTOR - ALFREDO WILSON — Ejército, Marma y FRE | La compañía BREVAN HOLDING S.A. se La compañía INMOAMBIENTES SA 

AS o E constituyó por escritura pública otorgada se constituyó por escritura pública 
Ar ss pertinentes A de la Compañía ZETA TRANZETA | | anteel Notario Primero del Distrito Metro- otorgada ante el Notario Segundo 
JUICIO: —INSOLVENCIA A a | CA, a Junta General Extraordinaria politano de Quito, el 07 de Diciembre de del Distrito Metropolitano de Quito, 
N 158-2012 R. Bravo podrá oponerse denia de | de Accionistas, a realizarse el día sá- 201, fue aprobada por la Superintenden- el 09 de Enero de 2012, fue aproba- 
CASILLERO — JUDICIAL es ds de er co le | bado 21 de Abri del 2012, a las 10100 cia de | mediante ra da por la Superintendencia de Com- 
ABOGADO: CARLOS  diminiendo bienes equi | (am), en el local de la compañía, ubi- O IZO17Ae de 03 de pañías mediante Resolución SCJ. 
FARINANGO , lentes. Por tanto en meto | cado en la calle Bobonaza 218 y Turi 201 DJC.Q.12.001343 de 12 de Marzo de 

SO Y SEUNENTES DEL arts y de contornos — | Ye la ciudad de Quito, provincia de 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 2012. 
CODIGODEPROCEDIMIENTO con el contenido del Artg2 | Pichincha, con el objeto de tratar el Quito, Provincia de PICHINCHA 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

pop del Cósigo de roces 4 siguiente orden del día: . V de Quito, Provincia de PICHINCHA Civil CITESE. . . 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,90 
PROVIDENCIA: AUTO DE PESADO MARCEL LESOUX i t  Constatación de Quórum. Número de Acciones 800 Valor US$1,00; 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 

JUZGADO — VIGÉSIMO — tato mediante tres publica 2  Análiss y Aprobación del Balance Capital Autorizado: US$1.600,00 Número de Acciones 1.000 Valor 
TO NE LO CIVIL DE clones por la premsa en oro correspondiente al año 2011. 3 El obieto de la |; US$1,00; 
PICHINCHA— Quin, de ls periódicos de mayor - OBJETO: objeto compa | 

coles 7 de marzo del 202, crortbarión a nósel racial 3. Informe del comisario. fifa es: UNO.- COMPRA DE ACCIONES | | 3.- OBJETO: El objeto de la com- 
las 15:13- VISIOS- Aso quesceftanenbicintal de z - O PARTICIPACIONES DE OTRAS 5% . conocimiento de la presente - Agréguese al proeso NOTA- Se ruega puntual asistencia. = pañía es: A) LA COMPRA, VENTA, 

cesa en irtad del sario Encontrar COMPANIAS, NUEVAS O EXISTENTES | | PERMUTA Y ARRENDAMIENTO 
Rey, en calidad de Juez caiaro juficia señalado Atentamente, Y EJERCER SU CONTROL A TRAVES INMUEBLES. 

do e a parar y aran | DE VÍNCULOS DE PROPIEDAD | | “” 
de 7de diciembre del AMO demo Mali quese | Sr Edgar Yugsi ACCIONARIA,... | Quito, 12 de Marzo de 2012 

cuanto el Infmite PRESIDENTE 

apio rado Emos toca | ' Quito, 13 de Abril de 2012 Dr. Oswaldo Noboa León 
en proidencia anterior- la  aipúblicoengenernadpera los | istó 
demanda que antecede es e | ade Dr. Oswaldo Noboa León O DE . 

clara y reúne los requisitos DR MARIO Y Ñ a E | DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 'ANIAS 
que se acompaña, se des — SECRETARKXE) ACISITO A 

prende que el demandado: — Hay finaysio Eta 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  
 


